	Recurso de revisión:
	09405/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	XXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis

	
	




	Recurso de revisión:
	09405/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de marzo de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 09405/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por persona que no señala nombre o seudónimo al momento de ingresar la solicitud, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha siete de julio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 03874/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito todos los consentimientos de los padres de familia de los menores de edad, mujeres, personas de la tercera edad, que aparecen en las fotografías de las redes sociales del Presidente Municipal Ricardo Moreno Bastida , así como los avisos de privacidad de todas las areas.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias del expediente electrónico SAIMEX, se advierte que en fecha once de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

	“Folio de la solicitud: 03874/TOLUCA/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud con folio 03874/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic).




El Sujeto Obligado adjuntó 86 archivos electrónicos denominados “AVISO DE PRIVACIDAD base de datos personales.pdf”, “4REG-TOL-0393-2025.pdf”, “03874-TOLUCA-IP-2025.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO.pdf”, “03874-TOLUCA-IP-2025.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL.pdf”, “3874.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PRIMERA SINDICATURA .pdf”, “Avisos de Privacidad.pdf”, “03874.pdf”, “Anexo 1 Saimex 03874.pdf”, “Anexo 2 Saimex 03874.pdf”, “Respuesta Saimex 03874.pdf”, “3874_solicitud.pdf”, “RESPUESTA 3874-2025.pdf”, “3874.pdf”, “3874.pdf”, “Avisos de privacidad Entrega-Recepción.pdf”, “2025-OFI-2572-SMX-3874.pdf”, “AVISO SIMPLIFICADO COCICOVIS.pdf”, “AVISO INTEGRALCOCICOVIS.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD TERCERA REGIDURÍA (2) (1).pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO (1) (1).pdf”, “A.P SIMPLIFICADO.pdf”, “1139-2025.pdf”, “A.P INTEGRAL.pdf”, “AVISO PRIVACIDA SEXTA REGIDURIA 2025-2027.pdf”, “RESPUESTA_SAIMEX_3874_2025.pdf”, “ANEXO 1 AVISOS DE PRIVACIDAD DGMA.pdf”, “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-Pie-a-tierracasa-por-casa.pdf”, “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-LICENCIAS-Y-TARJETAS.pdf”, “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRALSABANA-NOTIFICACIONES-DEL-MINISTERIO-PUBLICO-Y-DE-ORGANOS-JURI.pdf”, “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-VISTOS-BUENOS-PARA-USO-DE-LA-VIA-PUBLICA-1.pdf”, “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-BASE-DE-DATOS-AUTOMATIZADA-PARA-SEGUIMIENTO-Y-CONTROL.pdf”, “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-COORDINACION-DE-PROTECCION-CIVIL-Y-BOMBEROS.pdf”, “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-PLACAS-RETENIDAS-POR-INFRACCIONES.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PIE A TIERRA (CASA POR CASA).docx”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO-VISTOS BUENOS PARA EL USO DE LA VÍA PÚBLICA.docx”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO- BASE DE DATOS AUTOMATIZADA PARA SEGUIMIENTO Y CONTROL DEF.docx”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO- PROTECCIÓN CIVIL.docx”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO-SABANA, NOTIFICACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES.docx”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO- PLACAS RETENIDAS POR INFRACCIONES.docx”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO-LICENCIAS Y TARJETAS- DEF.docx”, “Aviso de Privacidad Actualizado.pdf”, “Folio 3874.pdf”, “Simplificado Actualizado.pdf”, “saimex.03874.pdf”, “NOTIF. CIUDADANO S. 3874 liga Ipomex.pdf”, “Of_2633_Sol03874[1].pdf”, “3874 Saimex.pdf”, “SA anexo SAIMEX 03874.pdf”, “Respuesta solicitud 03874-TOLUCA-IP-2025.pdf”, “Anexo solicitud 03874-TOLUCA-IP-2025 Avisos de Privacidad.pdf”, “Oficio_395 - SAIMEX 03874.pdf”, “Oficio_395 - SAIMEX 03874_anexo.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO UNIDAD DE AMBIENTES DE PAZ.pdf”, “Respuesta al folio 03874.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DIR. DE JUVENTUD, RECREACIÓN Y CONVIVENCIA SOCIAL.pdf”, “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-DIR.-DE-CONVIVENCIA-SOCIAL-INCLUSION-Y-NO-DISCRIMINACION.pdf”, “AVISO-DE_PRIVACIDAD-INTEGRAL-UNIDAD-DE-AMBIENTES-DE-PAZ.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PROGRAMAS SOCIALES Y ASUNTOS INDÍGENAS.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DIR. DE CONVIVENCIA SOCIAL, INCLUSION Y NO DISCRIMINACIÓN.pdf”, “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-DIR.-APOYO-A-LA-JUVENTUD-RECREACION-Y-CONVICENCIA-SOCIAL.pdf”, “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-PROGRAMAS-SOCIALES-Y-ASUNTOS-INDIGENAS.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL.pdf”, “SOLICITUD 03874.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO Panteon General y Cementerio Municpal.pdf”, “SAIMEX 3874.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LA DGSP.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL Panteón General y Cementerio Municipal Dirección General de Servicios Públicos 07 de agosto 2025.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL Dirección General de Servicios Públicos 28 de marzo de 2025.pdf”, “Aviso de Privacidad HECHOS DE TRÁNSITO.pdf.crdownload (1).pdf”, “Aviso de Privacidad CALIFICADORA.pdf.crdownload.pdf”, “Formato Aviso de Privacidad REGISTRO CIVIL.pdf.crdownload.pdf”, “Aviso de Privacidad ALCOHOLÍMETRO.pdf.crdownload.pdf”, “Aviso de Privacidad MEDIACIÓN.pdf.crdownload.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 2025 (1) (1).pdf”, “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL.pdf”, “RESPUESTA SAIMEX 03874_TOLUCA_IP_2025.pdf”, “AVISOS DE PRIVACIDAD UT ASESORIAS .pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL .pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO.pdf”, “RESPUESTA SAIMEX 3874.pdf”, “Anexo 1. SAIMEX 03874 Cédulas ade bases de datos.pdf”, “R. 03874. 2025.pdf”, mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, la ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha doce de agosto de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 09405/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: 
“La unidad de trasparencia no entrega la información” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La unidad de trasparencia no entrega la información” (Sic)

SEXTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha doce de agosto de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SÉPTIMO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
De las constancias del expediente de mérito, se observa que en fechas veinte, veintiuno y veintiséis de agosto de dos mil veinticinco,  el Sujeto Obligado presentó su informe justificado por medio de 6 archivos electrónicos "RR 09405.pdf", "AVISOS DE PRIVACIDAD UT ASESORIAS .pdf", "Ratificación 09405.pdf", "R.R. 09405_25.pdf", "R. 03874_25.pdf", "ANEXOS 09405-2025.pdf" y  "RR 09405.pdf", los cuales fueron puestos a la vista mediante acuerdo.

Por el otro extremo, se advierte que la parte Recurrente, no realizó alegatos, ni remitió pruebas o manifestaciones.

OCTAVO. Del cierre de instrucción.	
Una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiséis, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

Cabe señalar que la parte Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que la parte Recurrente solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:

1.- Todos los consentimientos de los padres de familia de los menores de edad, mujeres, personas de la tercera edad, que aparecen en las fotografías de las redes sociales del Presidente Municipal Ricardo Moreno Bastida.
2.- Avisos de privacidad de todas las áreas.
[bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]
En atención a los requerimientos de información planteados por el particular, el Sujeto Obligado, adjunto a su respuesta diversos archivos electrónicos, a través de los cuales se advierte lo siguiente:

1. “AVISO DE PRIVACIDAD base de datos personales.pdf” Aviso de Privacidad Integral de la Cuarta Regiduría.
2. “4REG-TOL-0393-2025.pdf” Oficio AREG/TOL/0393/2025, emitido por la Cuarta Regidora en el que expresa que remite en formato digital el Aviso de Privacidad de esa Regiduría.
3. “03874-TOLUCA-IP-2025.pdf” Oficio de la Novena Regidora por el que manifiesta hacer llegar el aviso de privacidad integral y simplificado.
4. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO.pdf” Aviso de Privacidad simplificado de la Novena Regiduría.
5. “03874-TOLUCA-IP-2025.pdf” Oficio emitido por la Novena Regidora, en el cual comunica que entrega en archivo adjunto en formato PDF el aviso de privacidad integral y simplificado.
6. “AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL.pdf” aviso de privacidad integral de portales informativos y de otra tecnología, medios de comunicación social y redes sociales de la novena regiduría.
7. “3874.pdf” oficio con número de folio 301/1501/2025 emitida por la primera síndica municipal el sujeto obligado coma en el que manifiesta está durmiendo bizcochito anexar de manera digital el aviso de privacidad integral de la primera sindicatura.
8. “AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PRIMERA SINDICATURA .pdf” aviso de privacidad integral de la Primera Sindicatura municipal
9. “Avisos de Privacidad.pdf” aviso de privacidad integral de la segunda sindicatura.
10. “03874.pdf” oficio emitido por el segundo síndico en el que comenta enviar la evidencia del soporte documental de la información requerida en formato PDF denominados avisos de privacidad.
11. “Anexo 1 Saimex 03874.pdf” Aviso de Privacidad integral la Dirección General de Obras Públicas, de los expedientes únicos de obra.
12. “Anexo 2 Saimex 03874.pdf” Aviso de Privacidad simplificado de la Dirección General de Obras Públicas.
13. “Respuesta Saimex 03874.pdf” Oficio número 21001000/1839/2025 emitido por el Director General de Obra Pública en el que refiere que se localizaron los avisos de privacidad simplificado e integral de los expedientes únicos de obra competencia de esa Dirección General y señala liga electrónica donde se pueden consultar. Cabe referir que la liga electrónica se encuentra de igual manera de formato cerrado.
14. “3874_solicitud.pdf” oficio número 213010000/1254/2025 emitido por la Directora de Cultura y Turismo, en el cual manifiesta que la dirección general no cuenta con las atribuciones ni competencia para administrar resguardar los avisos de privacidad de todas las áreas. Finalmente señala que de los avisos de privacidad pueden consultarse en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Toluca y señala liga electrónica en formato cerrado.
15. “RESPUESTA 3874-2025.pdf” oficio 209010000/3480/2025 emitido por el Director General de Innovación y Planeación y Gestión Urbana en el que dirige al Titular de la Unidad de Transparencia, que la información solicitada se encuentra en un enlace electrónico proporcionado, en formato cerrado, no obstante lo anterior manifiesta adjuntar imágenes con los pasos para la consulta y descarga de la información.
16. “3874.pdf” Oficio numero 20001000/882/ 2025 emitido por el Coordinador General de Comunicación Social y dirigido al solicitante, en el cual manifiesta que los avisos de privacidad se encuentran disponibles en la página oficial del Ayuntamiento de Toluca y señala 3 ligas electrónicas en formato cerrado.
17. “3874.pdf” Oficio de respuesta número 202010030/02496/2025 emitido por el Tesorero Municipal en el que dice que en la página oficial del sujeto obligado en el apartado de avisos de privacidad podrán visualizar los avisos de cada una de las unidades administrativas en su versión integral y simplificada señala liga electrónica en formato cerrado.
18. “Avisos de privacidad Entrega-Recepción.pdf” Aviso de Privacidad Simplificado del Órgano de Control Municipal de la bases de datos de entrega recepción.
19. “2025-OFI-2572-SMX-3874.pdf” Oficio emitido por el Titular del Órgano Interno de Control Municipal y Servidor Público Habilitado, en el que manifiesta hacer entrega de los avisos de privacidad integrales simplificados correspondientes al Órgano Interno de Control.
20. “AVISO SIMPLIFICADO COCICOVIS.pdf” Aviso de Privacidad significado del Órgano Interno de Control Municipal, de las actas consultivas de los Comités Ciudadanos de Control De Vigilancia Municipal (COCICOVIM) y los Comités Ciudadanos De Control y Vigilancia de Obra Pública (COCICOVI).
21. “AVISO INTEGRALCOCICOVIS.pdf” Aviso de Privacidad Integral del Órgano Interno de Control Municipal, de las actas consultivas de los Comités Ciudadanos de Control De Vigilancia Municipal (COCICOVIM) y los Comités Ciudadanos De Control y Vigilancia de Obra Pública (COCICOVI).
22. “AVISO DE PRIVACIDAD TERCERA REGIDURÍA (2) (1).pdf” Aviso de privacidad integral de la Tercera Regiduría.
23. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO (1) (1).pdf” Aviso de privacidad simplificado de la Tercera Regiduría.
24. “A.P SIMPLIFICADO.pdf” Aviso de privacidad simplificado de la Unidad de Asuntos Internos.
25. “1139-2025.pdf” Oficio de fecha 18 de abril de 2025, número de folios 211000000/1139/2025, emitido por el Titular de la Unidad de Asuntos Internos, en el que manifiesta adjuntar el archivo PDF los avisos de privacidad solicitados.
26. “A.P INTEGRAL.pdf” Aviso de privacidad integral de la unidad de Asuntos Internos, UAI.
27. “AVISO PRIVACIDA SEXTA REGIDURIA 2025-2027.pdf” Aviso de Privacidad Integral de la Sexta Regiduría.
28. “RESPUESTA_SAIMEX_3874_2025.pdf” Oficio de respuesta a solicitud emitida por la Directora General de Medio Ambiente y Servidor Público Habilitado, en el que manifiesta que los avisos de privacidad se encuentran disponibles en el hipervínculo, acto seguido proporciona la serie de pasos para localizar la información finalmente manifiesta adjuntar los avisos de privacidad requeridos en la solicitud de mérito. 
-finaliza el oficio con firma y sello-
29. “ANEXO 1 AVISOS DE PRIVACIDAD DGMA.pdf” Archivo integrado por Avisos de Privacidad Simplificados e integrales de la Dirección General del Medio Ambiente.
30. “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-Pie-a-tierracasa-por-casa.pdf” Aviso de Privacidad Integral de la Dirección General de Seguridad y Protección, del Programa Pie a Tierra, “Casa por Casa”.
31. “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-LICENCIAS-Y-TARJETAS.pdf” Aviso de privacidad integral “licencias y tarjetas” de la Dirección General de Seguridad y Protección.
32. “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRALSABANA-NOTIFICACIONES-DEL-MINISTERIO-PUBLICO-Y-DE-ORGANOS-JURI.pdf” Aviso de Privacidad Integral “sabana, Notificaciones del Ministerio Público y de Órganos Jurisdiccionales”, de la Dirección General de Seguridad y Protección.
33. “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-VISTOS-BUENOS-PARA-USO-DE-LA-VIA-PUBLICA-1.pdf” Aviso de Privacidad Integral “Vistos buenos para el uso de la vía pública”, de la Dirección General de Seguridad y Protección.
34. “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-BASE-DE-DATOS-AUTOMATIZADA-PARA-SEGUIMIENTO-Y-CONTROL.pdf” Aviso de Privacidad Integral “Base de datos automatizada para el seguimiento y control”, de la Dirección General de Seguridad y Protección.
35. “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-COORDINACION-DE-PROTECCION-CIVIL-Y-BOMBEROS.pdf” Aviso de Privacidad Integral “Seguimiento turnos de Protección Civil y bomberos” de la Dirección General de Seguridad y Protección.
36. “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-PLACAS-RETENIDAS-POR-INFRACCIONES.pdf” Aviso de Privacidad Integral de “placas retenidas por infracciones# de la Dirección General de Seguridad y Protección
37. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PIE A TIERRA (CASA POR CASA).docx” En formato Word, Aviso de privacidad simplificado “Base de Datos Automatizada para Seguimiento y Control”, de la Dirección General de Seguridad y Protección.
38. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO-VISTOS BUENOS PARA EL USO DE LA VÍA PÚBLICA.docx” En formato Word, Aviso de privacidad simplificado, “Programa PIE A TIERRA “casa por casa”, de la Dirección General de Seguridad y Protección.
39. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO- BASE DE DATOS AUTOMATIZADA PARA SEGUIMIENTO Y CONTROL DEF.docx” En formato Word, Aviso de privacidad simplificado “Base de Datos Automatizada para Seguimiento y Control”, de la Dirección General de Seguridad y Protección.
40. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO- PROTECCIÓN CIVIL.docx” En formato Word, Aviso de privacidad simplificado “Seguimiento turnos de Protección Civil y Bomberos”, de la Dirección General de Seguridad y Protección.
41. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO-SABANA, NOTIFICACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES.docx” En formato Word, Aviso de privacidad simplificado, “sábana, notificaciones del Ministerio público y de Órganos Jurisdiccionales de la Dirección General de Seguridad y Protección.
42. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO- PLACAS RETENIDAS POR INFRACCIONES.docx” En formato Word, Aviso de Privacidad simplificado “Placas retenidas por infracciones”, de la Dirección General de Seguridad y Protección.
43. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO-LICENCIAS Y TARJETAS- DEF.docx” En formato Word, Aviso de Privacidad simplificado “Licencias y Tarjetas”, de la Dirección General de Seguridad y Protección.
44. “Aviso de Privacidad Actualizado.pdf” Aviso de privacidad integral de la “bitácora del registro de visitas”, de la Décima segunda Regiduría..
45. “Folio 3874.pdf” Oficio emitido por la Décima Segunda Regidora del Ayuntamiento de Toluca, en el que remite el aviso de privacidad actualizado.
46. “Simplificado Actualizado.pdf” Aviso de privacidad simplificado de la Decimosegunda Regiduría.
47. “saimex.03874.pdf” Oficio emitido por la séptima regidora con número 107/525/2025, por el cual hace mención que adjunto el aviso de privacidad integral y simplificado.
48. “NOTIF. CIUDADANO S. 3874 liga Ipomex.pdf” Oficio emitido por la Directora General de Administración, en el que refiere que la información se encuentra disponible para su consulta en la siguiente Liga electrónica, proporcionándola en formato cerrado.
49. “Of_2633_Sol03874[1].pdf” Oficio emitido por el Secretario Particular de Presidencia, en el que refiere qué respecto a los avisos de privacidad, se invita a consultar la página institucional del Ayuntamiento, indicando la serie de pasos para acceder a la citada dirección web.
50. “3874 Saimex.pdf” Oficio emitido por el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, sin folio, en el que informa que la información puede ser consultada en la Liga electrónica que señala, no obstante estas se encuentra en formato cerrado.
51. “SA anexo SAIMEX 03874.pdf” Aviso de privacidad significado de la Secretaría del Ayuntamiento.
52. “Respuesta solicitud 03874-TOLUCA-IP-2025.pdf” Oficio de fecha 5 de agosto de 2025, con número 200E00000/827/2025, emitido por la Defensora Municipal de Derechos Humanos, en el que manifiestan exhibir en formato PDF los avisos de privacidad de las 3 bases de datos personales.
53. “Anexo solicitud 03874-TOLUCA-IP-2025 Avisos de Privacidad.pdf” Aviso de privacidad integral “De asesorías jurídicas”, de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
54. “Oficio_395 - SAIMEX 03874.pdf” Oficio número 2009000 3952025 emitido por el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública en el que manifiesta que durante la Cuadringentésima Octogésima Segunda sesión extraordinaria 2005 el Comité de Transparencia, a través del acuerdo número CTSE/472/2025, se autorizó la clasificación como confidencial en partes al contenido del documento seguridad de la base de datos que administra esta Secretaría Técnica. Por lo anterior, se adjunta la versión pública el documento de seguridad.
55. “Oficio_395 - SAIMEX 03874_anexo.pdf” Avisos de privacidad integral de la Secretaría técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Directorio de integrantes del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
56. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO UNIDAD DE AMBIENTES DE PAZ.pdf” Aviso de Privacidad Simplificado, Unidad ambientes de Paz, de la Dirección General de Bienestar.
57. “Respuesta al folio 03874.pdf” Oficio emitido por la Directora General de Bienestar, con folio en el que 212010000/1147/2025, refiere adjuntar los enlaces digitales de los avisos de privacidad correspondientes a cada una de las unidades administrativas señalando cuatro y todos en formato cerrado.
58. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DIR. DE JUVENTUD, RECREACIÓN Y CONVIVENCIA SOCIAL.pdf” Aviso de privacidad simplificado Dirección General de Bienestar.
59. “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-DIR.-DE-CONVIVENCIA-SOCIAL-INCLUSION-Y-NO-DISCRIMINACION.pdf” Aviso de Privacidad Integral, Dirección de Convivencia Social Inclusión y no Discriminación, de la Dirección General de Bienestar.
60. “AVISO-DE_PRIVACIDAD-INTEGRAL-UNIDAD-DE-AMBIENTES-DE-PAZ.pdf” Aviso de Privacidad Integral Unidad de Ambiente de Paz, de la Dirección General de Bienestar.
61. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PROGRAMAS SOCIALES Y ASUNTOS INDÍGENAS.pdf” Aviso de privacidad simplificado de la Dirección General de Bienestar.
62. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DIR. DE CONVIVENCIA SOCIAL, INCLUSION Y NO DISCRIMINACIÓN.pdf” Aviso de privacidad simplificado de la Dirección General de Bienestar, Dirección de Convivencia Social Inclusión y no Discriminación.
63. “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-DIR.-APOYO-A-LA-JUVENTUD-RECREACION-Y-CONVICENCIA-SOCIAL.pdf” Avisos de privacidad integral de la Dirección General de Bienestar.
64. “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL-PROGRAMAS-SOCIALES-Y-ASUNTOS-INDIGENAS.pdf” Avisos de privacidad integral de la Dirección General de Bienestar.
65. “AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL.pdf” Aviso de privacidad integral décima Regiduría.
66. “SOLICITUD 03874.pdf” Oficio de respuesta emitido por la Décima Regidora, con folio 110/SAIP/2025 en el que él refiere anexar en formato digital los avisos de privacidad e integral correspondientes a la regiduría.
67. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO.pdf” Aviso de privacidad simplificado de la Décima Regiduría.
68. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO Panteon General y Cementerio Municpal.pdf” Aviso de privacidad simplificado de la Dirección General de Servicios públicos, Coordinación de Apoyo Técnico, “Base de datos del panteón general (panteón de la soledad) y cementerio municipal”.
69. “SAIMEX 3874.pdf” Oficio de fecha 7 de agosto de 2025, folio 1173, emitido por el Director General de Servicios Públicos, en el que manifiesta anexar de manera electrónica los avisos de privacidad.
70. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LA DGSP.pdf” Aviso de privacidad simplificado Dirección General de Servicios Públicos.
71. “AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL Panteón General y Cementerio Municipal Dirección General de Servicios Públicos 07 de agosto 2025.pdf” Aviso de privacidad integral, Dirección General de Servicios Públicos, panteón municipal y cementerio municipal.
72. “AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL Dirección General de Servicios Públicos 28 de marzo de 2025.pdf” Aviso de privacidad integral de la Dirección General de Servicios Públicos.
73. “Aviso de Privacidad HECHOS DE TRÁNSITO.pdf.crdownload (1).pdf” Avisos de privacidad integral Coordinación de Justicia Municipal, hechos de tránsito.
74. “Aviso de Privacidad CALIFICADORA.pdf.crdownload.pdf” Aviso de privacidad integral de la Coordinación de Justicia Municipal, calificadora.
75. “Formato Aviso de Privacidad REGISTRO CIVIL.pdf.crdownload.pdf” Aviso de privacidad integral de la Coordinación de Justicia Municipal, Registro Civil.
76. “Aviso de Privacidad ALCOHOLÍMETRO.pdf.crdownload.pdf” Aviso de privacidad integral de la Coordinación de Justicia municipal, alcoholímetro.
77. “Aviso de Privacidad MEDIACIÓN.pdf.crdownload.pdf” Aviso de privacidad integral del Centro de Mediación Conciliación y Justicia Restaurativa.
78. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 2025 (1) (1).pdf” Aviso de privacidad simplificado de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
79. “AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL.pdf” Aviso de privacidad integral de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
80. “RESPUESTA SAIMEX 03874_TOLUCA_IP_2025.pdf” Oficio de respuesta con anexos del Director General De Gobierno, y aviso de privacidad simplificado de las comparecencias aviso de privacidad integral de la Base de Datos de Cartilla del S.M.N., Aviso de Privacidad integral para las comparecencias.
81. “AVISOS DE PRIVACIDAD UT ASESORIAS .pdf” Aviso de Privacidad integral, Unidad de Transparencia, asesorías.
82. “AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL .pdf” Aviso de Privacidad Integral, registro de visitantes, Primer Regiduría.
83. “AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO.pdf” Aviso de Privacidad simplificado de la primera regiduría.
84. “RESPUESTA SAIMEX 3874.pdf” Oficio emitido por la Directora General de Desarrollo Económico, en el que adjunta la información requerida.
85. “Anexo 1. SAIMEX 03874 Cédulas ade bases de datos.pdf” Registro del sistema de datos personales de la Dirección de Desarrollo Económico.
86. “R. 03874. 2025.pdf” Oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, sin número de folio, de fecha 11 de agosto de 2025, en el que manifiesta que la Unidad de Transparencia, anexa el presente aviso de privacidad integral; por parte de la Consejería Jurídica, adjuntan información requerida; en lo que respecta a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, que hace llegar los avisos de privacidad integral y simplificado; y, por parte de la Octava Regiduría, se anexa la información solicitada. Finaliza el oficio con firma.

Derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“La unidad de trasparencia no entrega la información” (Sic).

Por lo que la procedencia del medio de impugnación se localiza en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

 Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;

En ese sentido, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
	
Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por lo que en actuaciones siguientes, el Sujeto Obligado presenta su informe justificado a través de diversos archivos electrónicos, los cuales corresponden a:

· "RR 09405.pdf” Oficio No. 200010000/2805/2025, emitido por el Secretario Particular de Presidencia, en el que manifiesta que mediante oficio número 200010000/2633/2025 se atendió y forma la solicitud de referencia, mencionando que se pusieron a la vista de todas las áreas, los avisos de privacidad y adjunta captura de pantalla el Sistema Saimex.
A continuación lista la liga electrónica en formato abierto que conduce a la página oficial del Sujeto Obligado y existe el apartado de Avisos de Privacidad. Tal y como se muestra a continuación.
[image: ]









[image: ][image: ]Y al dar click se despliega el listado de los Avisos de Privacidad de las áreas que conforman el Ayuntamiento (Sujeto Obligado).


Y demás.
En ese sentido, al dar click sobre cada rubro, conduce de forma directa al aviso de privacidad de cada servicio o base de datos que maneja el Ayuntamiento.

Finaliza el oficio esclareciendo que en lo que respecta a los consentimientos derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y digitales de esta Secretaría Particular, no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado por esa oficina.

· "AVISOS DE PRIVACIDAD UT ASESORIAS .pdf" Aviso de privacidad integral de la Unidad de Transparencia.
· "Ratificación 09405.pdf" Oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifica la respuesta emitida de las siguientes Unidades Administrativas la SECRETARÍA PARTICULAR DE PRESIDENCIA, la COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, la DEFENSORÍA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE TOLUCA, la UNIDAD DE TRANSPARENCIA, la SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, la TESORERÍA MUNICIPAL, el ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, la DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO.
· "R.R. 09405_25.pdf" Oficio emitido por el analista técnico de la Secretaría del Ayuntamiento, en el que comunica al Titular de la Unidad de Transparencia que ratifica la respuesta inicial y se adjunta al presente la información solicitada.
· "R. 03874_25.pdf" Oficio girado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante, en el cual hace del conocimiento que anexa al presente el Aviso de Privacidad Integral de la Unidad de Transparencia.
· "ANEXOS 09405-2025.pdf" Integrado a su vez por 7 oficios y un anexo:
-Oficio 202010000/2822/2025 girado por el Tesorero Municipal en el que sustancialmente queda ratificada la respuesta inicial.
-Oficio 20401/642/2025 saliente por el Director General de Gobierno en el que, en sustancia manifiesta que hizo llegar la información solicitada y ratifica.  
-Oficio emitido por le Secretario Particular de Presidencia, del cual ya se dio cuenta. 
-Anexo de captura de pantalla del SAIMEX, en el que se aprecia el tuno de la solicitud de información.
-Oficio 20100700/UT/03135/2025 girado por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que solicita el informe justificado del Secretario Particular de Presidencia.
-Oficio 20301000/2834/2025 girado por el Titular del Órgano Interno de Control Municipal en el que fundamenta en el Código Reglamentario Municipal de Toluca[footnoteRef:2], no tiene atribuciones para proporcionar los consentimientos de los padres de familia de las personas que aparecen en las fotografías de las redes sociales del Presidente Municipal” [2:  Artículo 3.52] 

-Oficio girado por el analista técnico de la Secretaría del Ayuntamiento, en el que comunica la ratificación de respuesta inicial.
-Oficio girado por la Defensora Municipal, en el que manifiesta ya dio respuesta a la solicitud de información con folio 03874/TOLUCA/IP/2025. 
· "RR 09405.pdf (1)" De nueva cuenta el Oficio No. 200010000/2805/2025, emitido por el Secretario Particular de Presidencia, del cual ya se analizó en párrafos anteriores.
Dado, lo anterior, respeto del segundo punto (2.- Avisos de privacidad de todas las áreas) respecta menester apuntar que en relación a los avisos de privacidad, estos documentos se encuentran regulados por los artículos 4, fracción V; y 23; párrafo tercero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que son del tenor literal siguiente:

"Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

V. Aviso de Privacidad: al documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.

Artículo 23. El responsable tendrá la obligación de informar a través del aviso de privacidad de modo expreso, preciso e inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serrín sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto. 

El aviso de privacidad estará redactado y estructurado de manera clara precisa y sencilla, será difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el responsable. 

Cuando resulte imposible dar a conocer a la o el titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, el responsable instrumentará medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tul efecto emita el Sistema Nacional.

Por su parte el artículo 26, de la Ley General de Protección de Datos Personales refiere que cuando resulte imposible dar a conocer al titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, el responsable podrá instrumentar medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, dispositivo legal que a la letra estipula:

“Artículo 26. El responsable deberá informar al titular, a través del aviso de privacidad, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que pueda tomar decisiones informadas al respecto. 

Por regla general, el aviso de privacidad deberá ser difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el responsable. 

Para que el aviso de privacidad cumpla de manera eficiente con su función de informar, deberá estar redactado y estructurado de manera clara y sencilla. 

Cuando resulte imposible dar a conocer al titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, el responsable podrá instrumentar medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.”

Asimos, el artículo 19, fracción III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece que el consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales se otorga de forma informada, esto es, que la o el titular debe conocer el aviso de privacidad previo al tratamiento a que serán sometidos sus datos personales.

Por su parte, el diverso artículo 27, de la multicitada Legislación de Datos establece el principio de responsabilidad, el cual dicta que el responsable debe cumplir con los principios de protección de datos establecidos por esta Ley, debiendo tomar las medidas necesarias y suficientes para garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer a la o el titular, sea respetado en todo momento y por terceros que guarde alguna relación jurídica.

En esa virtud, es toral señalar que los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral, de conformidad con el artículo 29, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

En esa tesitura, el Aviso de Privacidad Integral debe ser facilitado cuando los datos hayan sido obtenidos personalmente de la o el titular, en el momento en el que se recabe el dato de forma clara y fehaciente, a través de los formatos por los que se recaban, salvo que se hubiere facilitado el aviso con anterioridad, supuesto en el que podrá instrumentarse una señal de aviso para cumplir con el principio de responsabilidad. 

Cuando los datos se obtengan de manera indirecta, el responsable adoptará los mecanismos necesarios para que la o el titular acceda al aviso de privacidad integral, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad.

Con base en lo anterior, se destaca que dentro de la información contenida en el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL, se encuentran el nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito y el nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos personales, tal y como lo establece el artículo 31, fracciones II y III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Por otra parte, el AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO se realiza cuando los datos sean obtenidos directamente de la o el titular, por cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual o a través de cualquier otra tecnología, y debe ser puesto a disposición en lugar visible, previendo los medios o mecanismos para que la o el titular conozca el texto completo del aviso. La puesta a disposición del aviso de privacidad, no exime al responsable de su obligación de proveer los mecanismos para que la o el titular pueda conocer el contenido del aviso de privacidad integral. 

Ahora bien, la propia legislación mexiquense en materia de datos personales establece excepciones para la comunicación previa del aviso de privacidad, las cuales cuando: 

I. Expresamente una ley lo prevea; 
II. Los datos personales se obtengan de manera indirecta; 
III. Se trate de urgencias médicas, seguridad pública, o análogas en las cuales se ponga en riesgo la vida o la libertad de las personas, en términos de la legislación de la materia; 
IV. Resulte imposible dar a conocer a la o el titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, en tales casos, el responsable instrumentará medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emitan el Instituto y el Sistema Nacional. 
V. En el supuesto previsto en la fracción (ii) referida, cuando los datos personales se obtengan de manera indirecta, es decir, no hayan sido obtenidos personal o directamente de su titular y el tratamiento tenga una finalidad diversa a la que originó su obtención, el responsable deberá comunicar el aviso de privacidad dentro de los tres meses siguientes al momento del registro de los datos, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad. 


Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 34, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

En ese sentido, de la respuesta inicial, con sus anexos, se desprende que pese a los esfuerzos de proporcionar la totalidad de avisos de privacidad, no se logra el objetivo, ya que a manera de ejemplo, no adjunta aquellos del Instituto Municipal de la Mujer, más específicos, de la “Ludoteca” “Lactario” “Línea naranja” “Brigada violeta”. En otro ejemplo de la Dirección General de Bienestar “Línea Joven”.

Ahora por la parte de las ligas electrónicas, como se analizó, aquellas se encuentran en formato cerrado, lo cual hace nugatorio su derecho de acceso a la Información del Recurrente.

Sin embargo, a través del oficio No. 200010000/2805/2025, emitido por el Secretario Particular de Presidencia, hecho llegar en informe justificado, si proporciona los avisos de privacidad de todas las áreas a través de la liga electrónica en formato abierto.
[image: ]


La cual como se dijo, sí conduce a la totalidad de avisos de privacidad que posee el Sujeto Obligado.
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Poniendo a disposición del Solicitante, más de 160 Avisos de Privacidad. 
Motivo por el cual, el punto se tiene por atendido, actualizando el contenido del artículo 166, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. (…)

En ese sentido, de conformidad a lo establecido en el artículo 161, de la Ley de Transparencia Estatal cuando la información ya esté disponible en medio es electrónicos, se invita al Sujeto Obligado a proporcionarla en los términos y plazos que conforme a derecho corresponden.
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

En relación con el artículo 29 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Comunicación del Aviso de Privacidad
Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral.

En lo concerniente al punto 1 de lo pedido, es de señalar que el Sujeto Obligado manifestó no tener los consentimientos.
Es de señalar que no se tiene la certeza de que el Sujeto Obligado haya agotado el procedimiento de búsqueda de la información, ya que el personal propio del Sujeto Obligado puede ser el que administre sus publicaciones o se haga por medio de terceros como la Coordinación General de Comunicación Social.

Asimismo, para la captura de la imagen, es necesario que la persona o Unidad Administrativa haga del conocimiento la necesidad de expresar el consentimiento, para su posterior publicación.

Baja este parámetro, no se advierte temporalidad de entrega de la información, por lo que cobra aplicación el Criterio 03-19, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

Luego entonces, la solicitud al presentarse el día siete de julio de dos mil veinticinco, el periodo cubre hasta esa fecha y comienza a correr del siete de julio de dos mil veinticuatro.

Actuando bajo ese parámetro legal y temporal, se localizaron diversas imágenes de publicaciones en las que aparecen servidores públicos y sociedad, con las especificaciones referidas en la solicitud.








Por citar algunos ejemplos.
De tal suerte que con lo vertido anteriormente, podemos concluir que obran indicios respeto de la realización de eventos, con sectores de la población, referidos en la solicitud, por lo que estaríamos ante un hecho notorio, el cual se sustenta conforme a las siguientes tesis jurisprudenciales:

 “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014.”

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo. HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen Tesis: XX.2o. J/24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época 168124 75 de 163 Tribunales Colegiados de Circuito Tomo XXIX, Enero de 2009 Pag. 2470 Jurisprudencia(Común) un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. Amparo directo 816/2006. 13 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 77/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: José Martín Lázaro Vázquez. Amparo directo 74/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Artemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968/2007. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 23 de marzo de 2014. Por ejecutoria del 19 de junio de 2013, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 132/2013 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.”
Por consiguiente, se refuerza la premisa de que dentro de los archivos del Sujeto Obligado obran más documentales que dan cuenta del consentimiento otorgado por los padres de los menores de edad para publicar las fotografías en las redes sociales Ayuntamiento de Toluca, por lo que, en efecto, le asiste la razón al particular al señalar que la información proporcionada se encuentra incompleta, pues, se insiste, que no se hizo entrega de algún consentimiento de autorización de reproducción, además de que, de las publicaciones consultadas se logró advertir el rostro varios menores de edad, lo cual nos indica que deben existir más documentos generados.
Acotado lo anterior, la Ley de Protección de Datos Local establece supuestos en los que se exige que la voluntad del titular se manifieste expresamente, tal como se advierte a continuación: 

“Título Primero
De las Disposiciones Generales
CAPÍTULO PRIMERO
DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY

Glosario Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
I a IV… 
V. Aviso de Privacidad: al documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales. 
VI a XL…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
XLII. al LII… 

Título Segundo
De los Principios y Disposiciones
Aplicables al Tratamiento de la Información

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL AVISO DE PRIVACIDAD

Comunicación del Aviso de Privacidad 

Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral. 

Del Aviso de Privacidad Integral 
Artículo 30. Cuando los datos hayan sido obtenidos personalmente de la o el titular, el aviso de privacidad integral deberá ser facilitado en el momento en el que se recabe el dato de forma clara y fehaciente, a través de los formatos por los que se recaban, salvo que se hubiere facilitado el aviso con anterioridad, supuesto en el que podrá instrumentarse una señal de aviso para cumplir con el principio de responsabilidad. 

Cuando los datos se obtengan de manera indirecta, el responsable adoptará los mecanismos necesarios para que la o el titular acceda al aviso de privacidad integral, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad. 

En este sentido, se advierte que las formas en que se puede obtener el consentimiento para el tratamiento de los datos personales, es de manera expresa o tácita, sin embargo, este Organismo Garante considera que las imágenes de una persona, como es el caso, de los menores de edad, son considerados datos sensibles, de conformidad con lo establecido en los artículos 7, 8 y 27 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, en consecuencia, el Sujeto Obligado deberá atenderse considerando lo siguiente:

“Datos personales sensibles 
Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con el consentimiento expreso, inequívoco y explícito o en su defecto, se trate de los casos establecidos en el artículo 21 de la presente Ley. 

Los datos personales sensibles y de naturaleza análoga en términos de las disposiciones legales aplicables estarán especialmente protegidos con medidas de seguridad de alto nivel.

Datos personales de niñas, niños y adolescentes 
Artículo 8. En el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes se privilegiará el interés superior de éstos, en términos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y las demás disposiciones legales aplicables, y se adoptarán las medidas idóneas para su protección. 

El consentimiento se hará por conducto de la o el titular de la patria potestad o tutela, y el responsable del tratamiento obtendrá su autorización por escrito, así mismo verificará que el consentimiento fue dado o autorizado por la o el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente. 

No se publicarán los datos personales de niñas, niños y adolescentes, a excepción del consentimiento de su representante y no sea contraria al interés superior de la niñez. 

Tratándose de obligaciones de transparencia o análogas, se publicará el nombre de la o el representante, acompañado del seudónimo del menor. 

El responsable podrá limitar el acceso de la o el representante a los datos personales sensibles de adolescentes, en aquellos casos que se puedan afectar sus derechos humanos siempre y cuando no contravenga el interés superior.

Principio de Responsabilidad 

Artículo 27. El responsable cumplirá con los principios de protección de datos establecidos por esta Ley, debiendo adoptar las medidas necesarias para su aplicación. Lo anterior cuando los datos fueren tratados por un encargado o tercero a solicitud del sujeto obligado. 

El responsable deberá tomar las medidas necesarias y suficientes para garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer a la o el titular, será respetado en todo momento y por terceros que guarde alguna relación jurídica. 

El responsable implementará los mecanismos previstos en la presente Ley para acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones establecidos y rendirá cuentas sobre el tratamiento de datos personales en su posesión a la o el titular y al Instituto, caso en el cual deberá observar la Constitución y los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en lo que no se contraponga con la normativa mexicana podrá valerse de estándares o mejores prácticas nacionales o internacionales para tales fines.
(Énfasis añadido)

De manera que con lo anteriormente citado, se aprecia que para los casos en los que se trate de datos personales de niños, niñas y adolescentes, estos deberán contar con el consentimiento por escrito, del titular de la patria potestad o tutela, luego entonces, se colige que el Sujeto Obligado sí debe contar con la información solicitada dentro de su patrimonio documental.
Bajo otro orden de ideas, no debemos perder de vista que dentro de la respuesta, el Sujeto Obligado no hizo entrega de algún consentimiento de autorización.
Luego entonces, respecto de este puto las razones y motivos de inconformidad devienen fundados.
Finalmente se señala que los consentimientos podrían contener datos personales sensibles, como nombre, número telefónico y firma de un particular que puede ostentar la calidad de padre, madre o tutor de un menor de edad, asimismo, se puede apreciar el nombre del menor de edad, respecto del cual se tomó la fotografía o video. 
· Nombres de particulares
Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.
En efecto, en el caso particular, por la naturaleza de la información que se solicita el nombre de los particulares constituye un dato personal confidencial, por lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por tanto, procede su eliminación de las versiones públicas.
· Número telefónico
El número telefónico, éste es asignado a un teléfono particular y/o celular, y permite localizar a una persona física o moral identificada o identificable, por lo que se considera como un dato personal y, consecuentemente, de carácter confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular; por ello, se estima procedente considerarlo como confidencial. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Firma de un particular 
La firma es un conjunto de rasgos propios de su titular, un atributo de la personalidad de los individuos y busca que la misma no pueda ser reproducida por otra persona. La firma identifica o hace identificable a su titular, aunado a que ésta es utilizada como una prueba del consentimiento y aprobación por parte de una persona, motivo por el cual debe ser resguardada. En ese sentido, se considera que la firma es un dato personal confidencial en términos de la fracción I del numeral 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Del nombre de menores de edad. 

De conformidad con el artículo 1 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se establece que las disposiciones de la Ley General, son de aplicación y observancia directa para los sujetos obligados pertenecientes al orden federal, y que tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados, de lo anterior resulta claro que todas las autoridades están obligadas a respetar los principios que rigen todo tratamiento de datos personales con estricto apego a lo que establezca la ley y que únicamente en las situaciones excepcionales que la misma fije podrán actuar en sentido diverso pero, en ambos casos, respetándola de manera irrestricta, motivo por el cual es importante incluir una referencia al principio del interés superior de la niñez, constituido como el eje rector que orienta las determinaciones de los sujetos obligados para cualquier tratamiento de datos que tenga que ver con menores de edad.

La normativa internacional y nacional reconoce que los menores, por su falta de madurez física y mental, necesitan de protección y cuidados especiales, motivo por el cual en el tratamiento de datos personales de menores, el principio jurídico fundamental es el interés superior del niño, sobre el tema el Poder Judicial de la Federación se ha referido en diversas tesis al principio del “interés superior de la niñez”, el cual consiste en el conjunto de valores, interpretaciones y proceso destinados a garantizar el pleno desarrollo humano integral, así como el máximo bienestar personal, familiar y social de los niños, niñas y adolescentes. 
Para mejor referencia se cita el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño:

“Artículo 3 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.”

Así las cosas, el “principio de interés superior de la niñez” constituye el eje cuya protección deben promover y garantizar los Estados en el ejercicio de sus funciones, por tratarse de un asunto de orden público e interés social.

En el ámbito nacional, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que tiene su fundamento en el artículo 4º, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en relación con el interés superior de la niñez:

“Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley…
(…)

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se atenderá a lo establecido en la Constitución y en los tratados internacionales de que México forma parte. (…)”

“Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para efectos de los tratados internacionales y la mayoría de edad, son niños los menores de dieciocho años de edad.
(…)”

“Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son principios rectores, los siguientes: 
I. El interés superior de la niñez;
(…)”

Tratándose de menores de edad, el Estado debe ser particularmente sensible ante la injerencia en la vida privada de los menores, a fin de que éstos se desarrollen de forma plena, ya que, por tratarse de personas que todavía no han alcanzado la suficiente madurez física y psicológica, se encuentran en una situación de vulnerabilidad especial, motivo por el cual el principio del “interés superior de la niñez” debe constituir un eje rector en el diseño y aplicación de políticas públicas.

En ese sentido, el Sujeto Obligado deberá clasificar los nombres de los menores de edad en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Finalmente cabe referir que si bien, se proporcionaron avisos de privacidad a través de liga electrónica, no se tiene la certeza de cual o cuales haya sido los empleados para la recaudación de las fotografías de los particulares señalados en la solicitud, de los eventos y por ende publicados en redes sociales del servidor público en mención. De sello que se intruya su entrega, en relación con los consentimientos.

· VERSIÓN PÚBLICA
Tomando en consideración la naturaleza de los documentos que se está ordenado entregar al particular, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de los servidores públicos susceptible de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.

Así, los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Cabe señalar que también deberá considerarse lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Materia, en el que se dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de la materia en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente establecen lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
(…)
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparnecia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que éste debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.


Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por La Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 03874/TOLUCA/IP/2025 que ha sido materia del presente fallo..

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 03874/TOLUCA/IP/2025 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega a la parte Recurrente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, de ser procedente en versión pública, de los documentos donde conste lo siguiente:
a) Del 07 de julio de 2024 al 07 de julio de 2025.
1. Los consentimientos, relacionados con la publicación de fotografías de menores de edad, mujeres y personas de la tercera edad en redes sociales del Funcionario Público referido en la solicitud de información y/o los Avisos de Privacidad entregados con motivo de dichos eventos. 

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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